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PACER Center anima a padres a tratar primero 
de resolver desacuerdos al compartir sus 

preocupaciones acerca de los servicios educativos 
con el encargado del caso del Programa de 
Educación Individualizado (Individualized 

Education Program-IEP) y/o director de educación 
especial del distrito escolar.

Contáctenos al 952.838.9000 o por email a  
PACER@PACER.org para hablar con una persona 
que hace abogacía para padres acerca de sus 
preocupaciones o preguntas que usted pudiera 
tener acerca de las estrategias para comunicarse 
más efectivamente con su distrito escolar y todas sus 
opciones de resolución de disputas.

Para aprender acerca de otras opciones de 
resolución de disputas en Minnesota, vea las 
Opciones de Resolución de Disputas: Proceso de 
quejas disponibles para padres de estudiantes con 
discapacidades, de PACER Center.

Para información detallada acerca de las opciones 
de resolución de disputas y acceso a recursos 
relacionados en línea, explore a través de su  
celular la Guía de resolución disputas para padres  
en Minnesota, de PACER Center.

También puede contactar al Departamento de 
Educación de Minnesota (Minnesota Department 
of Education-MDE) Division of Assistance and 
Compliance al 651.582.8689 o mde.assistance-
compliance@state.mn.us.

MDE ofrece recursos adicionales en línea para 
padres para apoyarles a resolver Conflictos en 
Educación Especial.

PACER está orgulloso de ser 
el Centro de Entrenamiento e 
Información para los Padres

Desde 1978, PACER Center ha proveído información y 
asistencia para padres de niños y jóvenes adultos con 

discapacidades, expandiendo oportunidades educativas y 
mejorando la calidad de vida para todos. 

PACER Center, Inc.
8161 Normandale Blvd.

Minneapolis, MN 55437-1044 
952.838.9000 | 800.537.2237

PACER@PACER.org
PACER.org

FB.com/PACERCenter
Instagram.com/PACERCenter

Twitter.com/PACERCenter

Este folleto es hecho posible a través de fondos del 
Departamento de Educación de Minnesota.
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Opciones de Resolución de Disputas en Minnesota 
Una comparación de reuniones de educación especial donde los padres y los distritos escolares trabajan juntos para resolver desacuerdos

TIPO DE 
QUEJA: CONFERENCIA DE CONCILIACIÓN REUNIÓN FACILITADA DE EQUIPO MEDIACIÓN

¿Por qué 
solicitarla?

Si usted no está de acuerdo con una propuesta o negativa 
en una Notificación Previa por Escrito (Prior Written 
Notice-PWN) para iniciar o cambiar la identificación, 
evaluación o colocación educativa o la provisión de una 
Educación Gratuita Apropiada y Publica (Free Appropriate 
Public Education-FAPE) de su hijo(a)

Si usted o el distrito escolar no pueden estar de 
acuerdo en un IEP o en un Plan de Servicio Familiar 
Individualizado (Individualized Family Service Plan-
IFSP) para su hijo/a y usted necesita la ayuda de un 
tercero neutral que escriba un plan que el equipo en su 
totalidad pueda estar de acuerdo

Si usted y el distrito escolar no están de acuerdo y pareciera 
que no hay forma de seguir adelante, y usted necesita 
ayuda de un tercero neutral para comunicar claramente 
preocupaciones, encontrar un terreno común, crear confianza 
y explorar posibles soluciones

¿Cómo 
solicitarla?

Objetar el PWN por escrito dentro de los 14 días de la 
fecha en que el distrito escolar le envió el PWN y requerir 
una Conferencia de Conciliación. NOTA: Otra opción es 
objetar el PWN por escrito dentro de los 14 días y requerir 
una reunión con los miembros apropiados del IEP.

Llene una forma llamada Requerimiento para una 
Reunión Facilitada del Equipo y envíela a MDE. El 
distrito escolar también puede requerir esta reunión. El 
proceso es voluntario y solo se procede si ambos, usted 
y el distrito escolar aceptan participar.

Llene una forma de Requerimiento de Mediación y envíelo 
a MDE. El distrito escolar también puede requerir dicha 
reunión. El proceso es voluntario y solo puede continuar 
adelante si ambas partes están de acuerdo en participar

¿Quién 
participa?

Un representante del distrito escolar con autoridad para 
tomar decisiones que puedan resolver el desacuerdo, 
otro personal escolar apropiado, padres, estudiante (si 
es apropiado) y otras personas invitadas por los padres 
(tales como una persona de PACER que haga abogacía 
para padres)

Todo el equipo del IEP, IFSP, equipo multi-agencia, los 
padres y el estudiante (si es apropiado) otras personas 
invitadas por los padres (tales como una persona 
de PACER que haga abogacía para los padres) y un 
facilitador imparcial asignado por MDE

Un grupo balanceado de personas en ambos lados de 
la mesa, incluyendo el representante del distrito con 
autoridad para tomar decisiones, personal de la escuela 
que trabaja con el estudiante, padres, el estudiante (si es 
apropiado), otras personas invitadas por los padres (tales 
como una persona de PACER que haga abogacía para los 
padres) y un mediador imparcial asignado por MDE

Plazo de 
tiempo

Se lleva a cabo dentro de 10 días calendario a partir de 
que el distrito escolar recibió el requerimiento de los 
padres para esta reunión

Usualmente se lleva a cabo dentro de las tres semanas 
de que MDE reciba una forma de Requerimiento para 
una Reunión Facilitada del Equipo de los padres y del 
distrito escolar

Usualmente se lleva a cabo dentro de las tres semanas de 
que MDE reciba la forma de Requerimiento de Mediación 
de los padres y del distrito escolar

Resultados

Dentro de los siguientes 5 días escolares después 
de la Conferencia de Conciliación, el distrito escolar 
debe mandarle a usted un memorándum por escrito, 
describiendo la oferta final propuesta de servicios y 
cualquier otro IEP propuesto o plan de evaluación 
resultando de la Conferencia de Conciliación

Si se llega a un acuerdo, un IEP o IFSP apropiado será 
desarrollado y enviado a los padres con un PWN 
después de la reunión Facilitada del IEP

Si se logra un acuerdo, un acuerdo legalmente vinculante 
sería firmado por los padres y el representante autorizado 
del distrito escolar




